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OBJETIVOS Y BENEFICIOS DE LA DIVISIÓN 

 

La división de la sociedad Administradora de Fondos de Pensiones Habitat S.A. (AFP 

Habitat), que proponen sus accionistas, tiene fundamentalmente dos objetivos, que 

persiguen, por una parte aislar en los resultados que AFP Habitat actualmente genera, 

aquellos provenientes de actividades distintas a la administración previsional en Chile, en 

especial aquellos que se obtienen de los negocios internacionales de AFP (Perú y Colombia), 

de modo que los primeros reflejen sólo la actividad previsional en Chile y no se vean 

afectados por las otras actividades que AFP Habitat está desarrollando dentro de su giro 

(los que distorsionan la comparación de los resultados de las empresas del sector), y por 

otra parte proporcionar a los accionistas de AFP Habitat mayor libertad para incursionar y 

desarrollar los negocios distintos a la administración previsional en Chile y para evaluar la 

adquisición de nuevos negocios no vinculados con este último, todo lo cual se logra a través 

de la creación de una nueva sociedad anónima abierta que nace de la referida división, la 

que se denominaría Administradora Americana de Inversiones S.A. o como decida 

denominarle los accionistas en la junta extraordinaria de accionistas. 

Esta nueva sociedad “Administradora Americana de Inversiones S.A.”, sería la 

controladora de AFP Habitat en Perú, de AFP Colfondos en Colombia y de activos 

inmobiliarios de la sociedad y tendría por objeto social “invertir en toda clase de bienes 

raíces y derechos constituidos sobre ellos, y en toda clase de bienes corporales e 

incorporales, incluyendo derechos en sociedades, acciones, valores mobiliarios, títulos de 

crédito y efectos de comercio, administrar tales inversiones y bienes, explotar éstos en 

cualquier forma por cuenta propia o ajena y percibir sus frutos y rentas.”,  lo cual permitiría 

a los accionistas incursionar y desarrollar nuevos negocios e inversiones en forma directa o 

indirecta, sin más limitaciones que las de su objeto social. 


